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21443Su tipología versará sobre aspectos relacionados con:

Mejora de regadios tradicionales, protección, conservación y testau·
ración del medio natural y actuaciones forestales. .

Reconstrucción de ecosistemas forestales degradados.
Obras de construcción e infraestructura.
Plan de reinserción social y laboral de jóvenes drogodependientes.

Quinta.-Las memorias se presentarán ante la Comisión Mixta y las
Direcciones Provinciales del lNEM· correspondientes, con la antelación
suficiente para que, pudiéndose cumplir los plazos previstos' para la
emisión de informes previos y selección de trabajadores, se inicien las
obras o serviciasen los plazos previstos en las memorias. En cualquier
caso, debe entenderse como fecha límite de presentación de estas
memorias el 31 de octubre de 1990.
. Sexta.-Las contrataciones de los trabajadores desempleados se harán
por alguna de las diversas modalidades Que se indican en la base
séptima, apanado 3, de la Orden de 21 de febrero de 1985.

Podrá utilizarse igualmente la adscripción de trabajadores percepto
res de prestaciones, o de subsidio por desempleo para trabajos de
colaboración social.

Los salarios de los trabajadores se ajustarán al correspondiente
Convenio Colectivo vigente, al día de presentación de las mernoriaspor
parte de la Junta de Andalucía. .

Los trabajadores adscritos en trabajos temporales de colaboración
social percibIrán las cantidades señaladás en el artículo 38 del Real
Decreto 1445/1982, de 25 de junio, en la forma prevista en el mismo.

Séptima.-La selección de los trabajadores deberá realizarse teniendo
en cuenta lo establecido -en la base cuarta de la Orden de 21 de febrero
de 1985, así como en el apartado !l.2 de la Resolución de la Dirección
General del INEM de 15'de marzo de 1989. La Comisión Mixta, según
las atribuciones establecidas en la base cuarta, apartado 3, valorará los
criterios a tenor de la problemática de desempleo existente, adoptando
las medidas necesarias para la contratación de los colectivos más
desfavorecidos en el mercado de trabajo.
. Octava.-Los contratos o adscripciones, subvencionados por el

lNEM, no podrán sobrepasarla vigencia del presente Convenio, el cual
se acuerda Que finalice' el 31, de enero de 1991.

Novena.-Para la, selección de obras o servicios, aprobación de
memorias, ejecución y seguimiento de este Convenio y resolución de las
dudas que puedan surgir'en la interpretación del mismo, se crea la
Comisión Mixta Paritaria, compuesta por los siguientes miembros:

En representación del Instituto Nacional de Empleo:

El Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma, que ostenta-
rá la presidencia. ,

El Director provincial del INEM en Sevitla.
El Subdirector provincial de Empleo en Sevilla.

En representación de la Junta de An~aluCÍa:

El Jefe del Servicio de Fomento de Empleo.
El Jefe del Servicio de Formación Profesional Ocupacional.
El Jefe del Servicio de Coordinación Administrativa General:
Si esta Comunidad Autónoma suscribe un Convenio con el Ministe

rio de Trabaio y Seguridad Social para la coordinación de la política de
empleo, la Comisión Mixta del Convenio INEM-Junta de Andalucía
será la misma que la Comisión Mixta establecida en el Convenio del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, constituyéndose por su parte
los grupos de trabajo necesarios para el seguimiento y control del
Convenio INEM..Junta de Andalucía;

Décima.-Para dar cumplimiento a lo establecido eilla base octaV¡¡l de
la Orden de 21 de febrero de 1985, así como en el apartado 4 de la
Resoiución de 15 de marzo de J989, el Organismo colaborador deberá
informar del estado de las obras y servicios al Instituto Nacional de
Empleo a través de sus Direcciones Provinciales, enviando las memorias
de iniciación, en el plazo máximo de diez días, una vez empezadas las
obras y/o servicios, y las memorias de finalización en el plazo máximo
de un mes, una vez terminados éstos, así como el certificado de
recepción de fondos ·después de haber recibido la correspondiente
transferencia económica.

Undécima.-De acuerdo con lo establecido en la base undécima de la
Orden de 21 de febrero de J985, las Instituciones firmantes darán las
instrucciones oportunas al objeto de que se dé publicidad para gene.ral
conocimiento de los servicios realizados al amparo de este Convemo.

Duodécima.-En todo lo no especificado en el presente Convenio ,el
INEM y la Junta de Andalucía se atendrán a lo establecido en la Orden
de 21 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27), y en)a
Resolución de la Dirección General del INEM de 1989 (<<Boletín OfiCial
del Estado» de 3 t de marzo).

y estando ambas partes de acuerdo con el contenido de este
documento, para que así conste y en prueba de conformidad, se firma
por duplicado, en el lugar y fecha CItados en el encabezarniento.-EI
Consejero de Fomento y Trabajo de la Junta de Andalucía, José María
Romero Calero.-El Director general del Instituto Nacional de Empleo,
Pedro de Eusebio Rivas.

RESOLUClON de 3/ de julio de /990. de la Secretaria
General Técnica. por la que Si' da publicidad al Convenio,
de colaboración entre el Instituto Nacional de Emplear el
Gobierno de Canarias. para la contratación tempara de
trabajadores desempleados en obras de interés general y
social.

Suscrito entre el Instituto Nacional de Empleo y el Gobierno de
Canarias un Convenio de colaboración para la contratación temporal de
trabajadores desempleados en obras de interés general y social y en
cumplimiento de lo dispuesto en el punto noveno del Acuerdo del
Consejo de Ministros, adoptado en su reunión de 2 de marzo de 1?90,
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estadm> de dIcho
Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos. .
Madrid. 31 de julio de 1990.-El Secretario general técnico aCCidental,

Angel Trujillo Cabrera.

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL INSTITUTO
NACIONAL DE EMPLEO Y EL GOBIERNO DE CANARIAS

PREAMBULO

El Instituto Nacional de Empleo, como Organismo autónomo. del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. entre otras funciones, tIene
encomendada la gestión de Qrogramas de fomento del empleo que
permitan compensar el insuficiente nivel de contratación en l~ esfera
privada a través del empleo de trabajadores en paro por Organ~s!D0s y
Administraciones Públicas para la realización de obras o sen-'lCIOS de
interés social y general.

En su virtud:

En Madrid, a 17 de julio de 1990.

REUNIDOS

El excelentísimo señor don Daniel Prats Díaz, Consejero de Sanidad,
Trabajo y Servicios Sociales del Gobierno de Canarias. nombrado por
Decreto 87/1989, de 29 de abril (<<Boletin Oficial de Canarias» número
61, de I de mayo). ...

El ilustrísimo señor don Pedro de EU$eblO Rlvas. como Director
general del Instituto Nacional de Empleo. dependiente del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social, nombrado por Real Decreto 2051/1986, de
3 de octubre («Boletín Oficial del Estado» del 4).

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para la suscripción del
presente Convenio y

EXPONEN

Primero.-Que la finalidad principal de este Convenio es participar
en la ejecución de la política del Gobierno, dirigida a la creación de
puestos de trabajo y a la lucha contra el desempleo en general..Para
lograr esta finalidad es necesaria la coordinación con el Minist~no de
Trabajo ,y Seguridad Social en el área de la política de. eJ:l.lpleo.
estableciéndose los mecanismos adecuados para la formahza.ClOn y ~

seguimiento conjunto de las acciones concretas de fomento ,del. empleo
y Fonnación Profesional con el fin de obtener la mayor eficaCia de las
mismas.

Segundo.-Que durante anteriores ejercicios se firmaron Convenios
de colaboración INEM-Gobierno de Canarias, al objeto de realizar obras
y servicios de competencia exclusiva de este último y de interés general
y social. cuyos resultados han sido muy positivos. tanto por lo Que han
coadyuvado a la lucha contra el desempleo. como por el interés público
de las obras y servicios realizados.

Tercero.-Que la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
de 21 de febrero de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» del 27). y la
Resolución de la Dirección General del INEM de 15 de marzo de 1989
(<<BoleHn Oficial del Estadm> del 31) fijan las bases generales. para el
establecimiento de Convenios de colaboración del Instituto NaCIonal de J
Empleo con órganos de la Administración del ~stado. Comunidades :~
Autónomas, Organismos autónomos administrativos y Organismos ,',
autónomos comerciales. industriales y financieros. para la realización de ~
obras y servicios por trabajadores desemp1ead.os..Y Que a tenor de la ¡'
base segunda de la citada Orden en la que se mdlcan los aspectos Q~e !
deberán contener los documentos para la finna de cada Convemo ;
específico, se establecen las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.-EI presente Convenio se establece en el marco de colabora
ción regulado en la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social t.
de 21 de febrero de·1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27), así como
la Resolución de la Dirección General del INEM de 15 de marzo de
1989 (<<Boletín Oficial del Estado»' del 31 l.
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RESOLUCION de 3 de agosto de 1990. de la Dirección
General de Trabajo. POI' la que se dispone la inscripCión en
el Registro y posterior public:ación en el ((Boletín Oficial del
Estado» del texto del COlln!nio Colectil'O de Empleados de
Notarias del Colegio Notarial de Albac:ete y anexo especí
fico para los empleados de Notarías de la región de Murcia.

21444

En la ciudad de Albacete, a dos de Agosto de
mil novecientos ochenta y nueve. ---::--------------------

CONVENIO COLECTIVO SUSCRITO POR LAS ASOCIACIONES
PROFESIONALES DE NOTARIOS Y SUS. EMPLEADOS DEL

TERRITORIO DEL ILUSTRE COLEGIO DE ALBACETE

Visto el texto del Convenio Colectivo de Empleados de Notarias del
Colegio Notarial de Albacete y anexo específico para los empleados de
Notarías de la región de Murcia. que fue suscrito con fechas 2 de ae;osto
de 1989 y 4 de abril de 1990, de una parte. por la Asociación ProfeSIOnal
de Notarías del Tenitorio del Colegio Notarial.de Albacete (Albacete,
Ciudad Real. Cuenca)' Murcia), en representación de las Empresas, y de
otra, por la. AsociaCión Profesional de Empleados de Notarías del
Colegio Notarial de Albacete y la Asociación Profesional de Empleados
de los Notarios de la Región de Murcia. en representación de los
trabajadores. y de confonnidad con lo dispuesto en el artículó 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo.

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo. con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de agosto de 1990.-EI Director general. Francisco J.
González de Lena.

PE UNA PARTE: El Consejo Directivo de la
Asociacijn Profesional de Notarios, representado por
Doña Maria Paz Canales Bedoya y Don Carlos Peñafiel del
Rio, Notarios de Valdepeñas y Alcantarilla, respectiva-
mente. ----------------------------------------------~--'e

--------------__ B E U N 1 P o S:

los grupos de trabajo necesarios para el seguimiento y control del
Convenio INEM-Gobiemo de Canarias.

Décima.-Para dar cumplimiento a lo establecido en la base octava de
la Orden de 21 de febrero de 1985. así como en el apartado 4 de la
Resolución de 15 de marzo de 1989. el Organismo colaborador deberá
informar del estado de las obras y servicios al Instituto Nacional de
Empleo a través de su Dirección Provincial. enviando las memorias de
iniciación, en el plazo máximo de diez días. una vez empezadas las obras
y/o servicios. y las memorias de finalización en el plazo máximo de un
mes, una vez tenninados éstos. así como el certificado de recepción de
fondos después de haber recibido la correspondiente transferencia
económica.

Undécima.-De acuerdo con lo establecido en la base undécima de la
Orden de 21 de febrero de 1985. las Inslituciones firmantes darán las
instrucciones oportunas al objeto de que se dé publicidad para general
conocimiento de las obras y/o servicios realizados al amparo de este
Convenio.

Duodécima.-En todo lo no especificado en el presente Convenio el
INEM y el Gobierno de Canarias se atendrán a lo establecido en la
Orden de 21 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado)) de127),y
en la Resolución de la Dirección General del INEM de 1989 (<<Boletín
Oficial del EstadO)) de ·31 de marzo).

y estando ambas partes de acuerdo con el contenido de este
documento. para Que así conste y en prueba de confonnidad. se finna
por duplicado, en el lugar y fecha citados en el encabezamiento.-El
Consejero de Sanidad, Trabajo y Servicios Sociales del Gobierno de
Canarias, Daniel Prats Diaz.-EI Director general del Instituto Nacional
de Empleo. Pedro de Eusebio Rivas.

y DE OTRA: La Comisión Negociadora de la
Asociación Profesional de Empleados de Notarias, repre
sentada por Don F'lix-Angel Rodriguez-Huesca Barrión y
Don Miguel-Angel CUesta D1az del campo. ----------------
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l. Peones.
2. Auxiliares administrativos.
3. Titulados medios.
4. Titulados superiores.
5. Tractoristas.
6. Conductores.
7. Ayudantes de cocina.

Las obras y/o servicios a realizar al amparo del presente Convenio
reunirán los requisitos establecidos en la base tercera. apartado 2, de la
Orden de 21 de febrero de 1985.

Su tipología versará sobre aspectos relacionados con:
Trabajos encaminados a la mejora de las clases sociales más

desfavorecidas en el campo de los servicios sociales.
Actuaciones puntuales sobre el entorno social- y medio ambiental.

~Quinta.-Las memorias se presentarán ante la Comisión Mixta y la
Dirección Provincial del INEM correspondientes, con la antelación
suficiente para que, pudiéndose cumplir los plazos previstos para la
emisión de infonnes previos y selección de trabajadores, se inicien las
obras o servicios en los plazos previstos en las memorias. En cualquier
caso. debe entenderse corno fecha límite de presentación de estas
memorias el 31 de octubre de 1990.

Sexta.-Las contrataciones de los trabajadores desempleados se harán
por alguna de las diversas modalidades que se indican en la base
séptima, apartado 3, de la Orden de 21 de febrero de 1985.

Podrá utilizarse igualmente la adscripción de trabajadores percepto
res de prestaciones, o de subsidio por desempleo para trabcijos de
colaboración social.

Los salarios de los trabaj·adores se ajustarán al correspondiente
Convenio Colectivo vigente, a día de presentación de las memorias por
parte del Gobierno de Canarias.

Los trabilJadores adscritos en trabajos temporales de colaboración
social percibirán las cantidades señaladas en el articulo 38 del Real
Decreto 1445/1982, de 25 de junio, en la forma prevista en el mismo.

Séptima.-La selección de los trabajadores deberá realizarse teniendo
en cuenta lo establecido en la base cuarta de la Orden de 21 de febrero
de 1985, así como en el apartado 3.2 de la Resolución de la Dirección
General del INEM de 15 de marzo de 1989. La Comisión Mixta, según
las atribuciones establecidas en la base cuarta. apartado 3. valorará los
criterios a tenor de la problemática de desempleo existente, adoptando
las medidas necesarias para la contratación de los colectivos más
desfavorecidos en el mercado de trabajo.

Octava.-Los contratos o adscripciones. subvencionados por el
INEM, no podrán sobrepasar la vigencia del presente Convenio, el cual
se acuerda que finalice el 31 de enero de 1991.

Novena.~Para la selección de obras o servicios. aprobación de
memorias, ejecución y seguimiento de este Convenio y resolución de las
dudas que puedan surgir en la interpretación del mismo. se crea la
Comisión Mixta Paritaria, compuesta por los siguientes miembros:

En representación del Instituto Nacional de Empleo:
El Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma Que ostentará

la presidencia.
El Director provincial del INEM en Santa Cruz de Tenerife.
El Subdirector provincial de Empleo y FortÍlación de Las Palmas.

En representación del Gobierno de Canarias:
El Viceconsejero de Trabajo y Areas Infradotadas.
La Viceconsejera de Educación.
El Secretario general técnico de la Consejería de Economía y

Comercio.

Si esta Comunidad Autónoma suscribe un Convenio con el Ministe·
rio de Trabajo y Seguridad Social para la coordinacián de la política de
empleo, la Comisión Mixta del Convenio lNEM-Gooierno de Canarias
será la misma que la Comisión Mixta establecida en el Convenio del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. constituyéndose por su part~

Segunda.-Constituye objeto del presente Convenio la realización de
obras y servicios de interés general y social que, por ser de la
competencia del Gobierno de Canarias sean ejecutados por éste y
financiados por la propia Comunidad Autónoma yel Instituto Nacional
de Empleo.

Tercera.-La aportación económica del INEM para el presente
Convenio, que se destinará a subvencionar los costes de contratación o
adscripción de trabajadores desempleados. será como máximo, de
85.000.000 de pesetas, de los cuales- 46.000.000 de pesetas corresponden
al concepto presupuestario 4.5.0, y 39.000.000 de pesetas al concepto
presupuestario 4.5.9.

El Gobierno de Canarias financiará los gastos de infraestructura,
material. proyectos, etc., necesarios para la realización de las obras o
servicios correspondientes, hasta un total de 2.000.000 de pesetas.

Cuarta.-Las profesiones y/o titulaciones preferentes de los trabajado
res a contratar serán:


